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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 

Al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)  

INFORME SOBRE LA AUDITORIA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de propósito especial del “Programa Para Desarrollar Habilidades del Siglo 21 en 
la Adolescencia y la Juventud Colombiana”, Contrato de Préstamo 5187/OC-CO, ejecutado por el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar (ICBF), que comprenden el estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y el estado de 
Inversiones Acumuladas, al 31 de diciembre de 2021 y por el período comprendido entre el 25 de febrero y el 31 de 
diciembre de 2021, así como el resumen de políticas contables significativas y otras notas explicativas (conjuntamente y 
en adelante “los estados financieros”).   

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos del Programa Para Desarrollar Habilidades del Siglo 21 en la 
Adolescencia y la Juventud Colombiana - Contrato de Préstamo 5187 / OC-CO, ejecutado por el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF), al 31 de diciembre de 2021 y por el período comprendido entre el 25 de febrero y el 31 de 
diciembre de 2021,  han sido preparados en todos los aspectos materiales, de conformidad con las bases de contabilidad 
descritas en la Nota 4 de los estados financieros. 

Fundamento de la Opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA). Nuestras 
responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del Auditor 
en relación con la auditoría de los estados financieros de nuestro informe. Somos independientes respecto del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) como organismo ejecutor del Programa, de conformidad con los 
requerimientos de ética aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en Colombia, y hemos cumplido las 
demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría 
que hemos obtenido nos proporciona una base suficiente y adecuada para fundamentar nuestra opinión. 
 
Párrafo de Énfasis 
 
Ejecución presupuestal  

Como se indica en la Nota 11– Adquisición de bienes y servicios de los Estados Financieros, al cierre de la vigencia 2021, 
los recursos apropiados del Plan Operativo Anual para el año 2021 se han comprometido US$11.237.174, de los cuales a 
esa misma fecha se han pagado US$7.273.190 que representan el 65% de los recursos comprometidos; durante el año 
2022 el organismo ejecutor se encuentra realizando las actividades necesarias para avanzar en los pagos restantes de los 
compromisos suscritos en la vigencia 2021.. Nuestra opinión no ha sido modificada en relación con este asunto. 
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Bases Contables y Restricción en la Distribución y Uso 

Llamamos la atención sobre la Nota 4 de los estados financieros, en la que se describen las bases contables.  Los estados 
financieros han sido preparados por la Administración del Organismo Ejecutor para asistir al Programa Para Desarrollar 
Habilidades del Siglo 21 en la Adolescencia y la Juventud Colombiana – ICBF - Contrato de Préstamo 5187/OC-CO, y en el 
Instructivo de Informes Financieros Auditados y Gestión de Auditoría Externa.  En consecuencia, los estados financieros 
pueden no ser apropiados para otra finalidad. Nuestro informe se dirige únicamente al Banco Interamericano de 
Desarrollo – BID y no debe ser distribuido ni utilizado por partes distinta al BID y al Organismo Ejecutor. Nuestra opinión 
no ha sido modificada en relación con este asunto. 

Responsabilidad de la Administración y de los responsables del Gobierno en relación con los estados financieros 

La Administración del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) como Organismo Ejecutor del Programa Para 
Desarrollar Habilidades del Siglo 21 en la Adolescencia y la Juventud Colombiana - Contrato de Préstamo 5187/OC-CO es 
responsable de la preparación de los estados de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y de Inversiones 
Acumuladas y sus notas explicativas de conformidad con las bases de contabilidad descritas en la Nota 4, y del control 
interno que la Administración considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de 
incorrección material, por fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la capacidad del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar como Organismo Ejecutor del Programa de continuar como empresa en 
funcionamiento, revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con la empresa en funcionamiento y utilizando 
el principio contable de empresa en funcionamiento, o bien no exista otra alternativa realista. 
 
Los encargados del gobierno del Organismo Ejecutor son responsables de supervisar el proceso de la información 
financiera del Programa Para Desarrollar Habilidades del Siglo 21 en la Adolescencia y la Juventud Colombiana - Contrato 
de Préstamo 5187/OC-CO. 
 
Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están libres de 
error material, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad 
razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría siempre detecte un error material cuando exista. Los errores pueden deberse a fraude o 
error y se consideran materiales si, individualmente o en su conjunto, se podría esperar razonablemente que influyan en 
las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos nuestro juicio 
profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. Asimismo: 
 
• Identificamos y valoramos los riesgos de error material en los estados financieros, debido a fraude o error, 

diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error 
material debido a fraude es más elevado que en el caso de un error material debido a error, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del 
control interno. 
 

 

VERIFIED 



 

- 3 - 

• Obtenemos un conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos de 
auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno del Organismo Ejecutor. 
 

• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones contables y la 
correspondiente información revelada por la Administración. 
 

• Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la administración, del principio contable de empresa en 
funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una 
incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la 
capacidad del Organismo Ejecutor para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una 
incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 
correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que 
exprese una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la 
fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuras pueden ser causa de que el 
Organismo Ejecutor deje de ser una empresa en funcionamiento. 
 

Nos comunicamos con los encargados del gobierno del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) como 
Organismo Ejecutor del Programa en relación con, entre otros asuntos, al alcance y el momento de la auditoría y los 
hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno, si la hubiere, 
identificada durante nuestra auditoría. 

 

 

Deloitte & Touche Ltda.  
 
Carrera 7 No. 74 – 09  
Bogotá, Colombia. 
19 de abril de 2022 
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41-06-00 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)

2022-01-18-3:03 p. m.

Notas

5

9

10

10

10

10

Las notas adjuntas forman parte integral de estos Estados Financieros - Este reporte presenta diferencia de USD 0,38 con Extracto Banco de la República, ver Nota 6.

Apoyo Gestión Financiera Contador Público T.P. 123903-T

557.085,50

191.299,54

7.273.190,60

Luisa Fernanda Vélez López Paola Andrea Garnica Rodas

3. EFECTIVO DISPONIBLE AL FINAL DEL PERIODO 5.844.668,62 - 5.844.668,62 -

-

Total Efectivo Desembolsado 7.273.190,60 - 7.273.190,60 - - -

- -

  • Otros - - - -

Durante el Periodo

-- 557.085,50 - -

        4. Administración, auditoría, evaluación y monitoreo - 191.299,54 - - -

        3. Adecuación de infraestructura y dotación de centros Sacúdete

-

- -

        2. Apoyo al diseño e implementación del programa Sacúdete - 6.512.330,91 - - -

        1. Articulación de la política pública para la juventud nacional y territorial

  • Pagos por Bienes y Servicios - 7.273.190,60 - -

- 12.474,65 -12.474,65

6.512.330,91

-- - - -

-

- -

2. DESEMBOLSOS EFECTUADOS

Total Efectivo Recibido

  • Otros - - - - -

13.117.859,22 - 13.117.859,22 -

Acumulado al comienzo del periodo anterior -

-

1. EFECTIVO RECIBIDO

  • Desembolsos - 13.117.859,22 - - -

Durante el Periodo

  • Intereses Recibidos - - -- -

13.117.859,22

MhpgarnicaUsuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad Ejecutora  Solicitante:

CONTRAPARTIDA TOTAL BID CONTRAPARTIDA TOTAL

Fecha y Hora Sistema:

Periodo terminado en 31 de diciembre de 2021 Periodo terminado en 31 de diciembre de 2020

Reportes Estados Efectivo Desembolso

BID

Crédito BID 5187/OC-CO

(Expresado en Dólares Estadounidenses) 

Dayra Marcela Aldana Díaz

Directora Dirección de Adolescencia y Juventud Especialista Financiera

Directora del Programa Crédito BID 5187/OC-CO

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR "CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS" - ICBF

CONTRATO DE PRÉSTAMO BID 5187/OC-CO

PROGRAMA PARA DESARROLLAR HABILIDADES SIGLO 21 EN ADOLESCENCIA Y JUVENTUD COLOMBIANA

ESTADO DE EFECTIVO RECIBIDO Y DESEMBOLSOS EFECTUADOS 

Periodo Comprendido entre el 25 de febrero al 31 de diciembre de 2021

Acumulado al comienzo del periodo anterior - -



Notas Notas

TOTAL

1 2.3 10 12.474,64

2 2.3 10 6.512.330,61

3 2.3 10 16.972,50

4 2.3 10 191.299,49

6.733.077,24

Las notas adjuntas forman parte integral de estos Estados Financieros.

Al 31 de diciembre de 2021

(Expresado en Dólares Estadounidenses) 

CONTRATO DE PRÉSTAMO BID 5187/OC-CO

Acumulado a diciembre 2021

Categoria Presupuesto Proyecto Presupuesto BID
Presupuesto 

Contrapartida

Concepto  Presupuesto Movimientos del Periodo

Articulación de la política pública para la juventud nacional y territorial 870.000,00 870.000,00 - - 12.474,64

BID Contrapartida BID Contrapartida TOTAL

12.474,64 - 12.474,64

Apoyo al diseño e implementación del programa Sacúdete 45.291.263,00 45.291.263,00 -

Adecuación de infraestructura y dotación de centros Sacúdete 2.331.065,00 2.331.065,00 - - 16.972,50

6.512.330,61 - 6.512.330,61 - 6.512.330,61

16.972,50 - 16.972,50

Administración, auditoría, evaluación y monitoreo 1.507.672,00 1.507.672,00 -

Crédito BID 5187/OC-CO

Apoyo Gestión Financiera Contador Público T.P. 123903-T

6.733.077,24 - 6.733.077,24 - 6.733.077,24

Directora Dirección de Adolescencia y Juventud

Directora del Programa

Dayra Marcela Aldana Díaz

Especialista Financiera

Crédito BID 5187/OC-CO

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR "CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS" - ICBF

PROGRAMA PARA DESARROLLAR HABILIDADES SIGLO 21 EN ADOLESCENCIA Y JUVENTUD COLOMBIANA

ESTADO DE INVERSIONES ACUMULADAS  

Luisa Fernanda Vélez López Paola Andrea Garnica Rodas

191.299,49 - 191.299,49 - 191.299,49

Total 50.000.000,00 50.000.000,00 -
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Notas a los Estados Financieros de Propósito Especial  
Estados Financieros por el periodo comprendido 
entre el 1 de marzo de 2021 al 31 de diciembre de 2021 

 
 
 
 
Programa para Desarrollar Habilidades del Siglo 21  
en la Adolescencia y la Juventud Colombiana  
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia de la Fuente de Lleras – ICBF 
Contrato de Préstamo BID 5187/OC-CO 
Fecha de emisión: 19 de abril de 2022 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
A 31 de diciembre de 2021 

 
 

(Cifras expresadas en dólares de los Estados Unidos de América, excepto cuando se mencione otra moneda) 
 

 

Las presentes notas a los estados financieros del Programa que comprende el Estado de Efectivo Recibido y 
Desembolsos Efectuados y el Estado de Inversiones Acumuladas se incluyen en cumplimiento de las 
disposiciones legales establecidas para la rendición de informes y presentación de los Estados Financieros al 
Banco Interamericano de Desarrollo -BID- correspondientes al Préstamo BID 5187/OC-CO. 
 
 
NOTA 1. NATURALEZA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR “CECILIA DE LA 
FUENTE DE LLERAS” 
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) “Cecilia de la Fuente de Lleras”, en adelante ICBF, es un 
establecimiento público descentralizado, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, 
creado mediante la Ley 75 de 1968 y su Decreto reglamentario 2388 de 1979, compilado en el Decreto 1084 
de 2015. Adscrito al Departamento Administrativo de Prosperidad Social mediante el Decreto 4156 de 2011.  

 
El Instituto desempeña un papel fundamental en la implementación del Código de la Infancia y la Adolescencia 
(Ley 1098 de 2006) puesto que tiene por objeto propender y fortalecer la integración y el desarrollo armónico 
de la familia, proteger a los niños, niñas y adolescentes y garantizarles sus derechos. La misma ley establece 
que la misión del Instituto es promover el desarrollo y la protección integral de la primera infancia, la niñez, la 
adolescencia y el bienestar de las familias en Colombia. Adicionalmente, corresponde al ICBF coordinar e 
integrar el Servicio Público de Bienestar Familiar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 
2388 de 1979, el artículo 122 del Decreto 1471 de 1990 y el artículo 14 del Decreto 936 de 2013.  
 
 
NOTA 2. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROGRAMA 
 
2.1 Antecedentes 
 
La Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022: “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” creó 
la Estrategia Sacúdete articulada a través de la Consejería Presidencial para la Juventud – Colombia Joven y 
ejecutada entre otros por el ICBF, esta estrategia busca apoyar en los adolescentes y jóvenes colombianos el 
desarrollo de habilidades necesarias para formular e impulsar sus proyectos de vida y convertirse en agentes 
de cambio social y económico. En particular, con esta estrategia se quiere: 
 
1) Detonar talentos 
2) Cerrar brechas 
3) Promover la diversificación productiva territorial 
4) Desarrollar la innovación con enfoque territorial 
5) Impulsar talento humano consciente, comprometido y colectivo. 
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

Para el desarrollo e implementación de la Estrategia Sacúdete, la República de Colombia y el Banco 
Interamericano (BID), el 23 de diciembre de 2020, suscribieron el Contrato de Préstamo 5187/OC-CO, con el 
fin de contribuir a la financiación del “Programa Para Desarrollar Habilidades del Siglo 21 en la Adolescencia y 
la Juventud Colombiana”, cuyos objetivos son los siguientes: 
 

• Objetivo general:  
Apoyar a los adolescentes y jóvenes colombianos en el desarrollo de habilidades necesarias para formular 

e impulsar sus proyectos de vida y convertirse en agentes de cambio social y económico. 

• Objetivos específicos:  
1) Fomentar el fortalecimiento y articulación institucional para la consolidación de la política pública para 

la juventud. 
2) Consolidar el Programa Sacúdete como un programa nacional por medio del cual los adolescentes y 

jóvenes desarrollan las habilidades para formular e impulsar con éxito sus proyectos de vida. 
 
2.2 Condiciones Previas al Primer Desembolso 
 
Mediante comunicación No. CCO – 354/2021 del 25 de febrero de 2021, el BID informó al ICBF, que una vez 
revisada la documentación remitida de conformidad con las condiciones establecidas en la Cláusula 3.01 de 
las Estipulaciones Especiales del Contrato y el Articulo 4.01 de las Normas Generales, dio por cumplidas las 
condiciones previas al primer desembolso estipuladas en el Contrato de Préstamo BID 5187/OC-CO, por lo 
tanto, declaraba la operación elegible para desembolsos a partir de la fecha. 
 
2.3 Costo del Programa 

 
El costo del Programa asciende a USD 50.000.000. A continuación, se desagrega el presupuesto detallado por 
componente de inversión: 
 

 
Fuente: Contrato de Préstamo 5187/OC-CO – Anexo Único. 

 
 
 
 
 

Componentes USD %

1. Articulación de la política pública para la juventud nacional y territorial. 870.000               2%

2. Apoyo al diseño e implementación del Programa Sácudete. 45.291.263         91%

    2.1. Metodología y modelo de operación del Programa Sácudete. 713.248               

    2.2. Operación de modelo virtual. 20.222.747         

    2.3. Operación de centros con Infraestructura. 24.355.268         

3. Adecuación de infraestructura y dotación de centros Sacúdete. 2.331.065            5%

    3.1. Adecuación de Centros Sácudete. 2.025.292            

    3.2. Dotación de Centros Sácudete. 305.773               

Adminitración, auditoría, evaluación y monitoreo 1.507.672            3%

Total 50.000.000         100%

Fuente: Contrato de Préstamo 5187/OC-CO - Anexo Único
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2.4 Plazo para la Ejecución 
 
De conformidad con el Contrato de Préstamo, el plazo inicial para los desembolsos es de cuatro (4) años, 
contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato, la cual es 23 de diciembre de 2020 y el 
plazo final sería hasta el 23 de diciembre de 2024. Cualquier extensión del Plazo Original de Desembolsos 
estará sujeta a lo previsto en el Artículo 3.02(g) de las Normas Generales.  
 
2.5 Uso Restringido de los Fondos 
 
El efectivo disponible en la cuenta especial es de uso restringido para ser utilizado únicamente en los fines del 
Programa, según las cláusulas del Contrato de Préstamo firmado entre el Gobierno Colombiano y el Banco.  
 
Cuando termine la ejecución del Programa, se realizarán los trámites ante la Dirección del Tesoro Nacional 
para la devolución de los recursos no ejecutados al Banco Interamericano de Desarrollo. 
 
2.6 Cupo Fiscal, Componentes y Ejecución (nota expresada en pesos colombianos y USD) 

 
A través del Decreto 1805 del 31 de diciembre de 2020, el cual liquidó el Presupuesto General de la Nación 
para la vigencia fiscal 2021, se aprobó un espacio fiscal en el presupuesto de inversión por valor de 
$50.000.000.000 para el “Programa para Desarrollar Habilidades del Siglo 21 en la Adolescencia y la Juventud 
Colombiana BID 5187/OC-CO”, el cual, presenta una ejecución final de compromisos al cierre de la vigencia 
2021, equivalente al 85% del presupuesto asignado, desagregado por componente, así:  
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NOTA 3. COMPONENTES DEL PROGRAMA 
 
Para lograr los objetivos propuestos, el Programa cuenta con tres componentes:   
 
 
Componente 1. Articulación de la Política de Juventud Nacional y Territorial 
 
Busca dotar al ICBF y a la Consejería Presidencial para la Juventud, o quien haga sus veces, de las 
herramientas para consolidar la política de la juventud a través de una mayor coordinación interinstitucional, 
eficiente gestión de recursos y seguimiento a resultados. 
 
Específicamente, con los recursos del Programa se financiarán las siguientes actividades: (i) diseño e 
implementación de una estrategia de articulación de los territorios con la Política Nacional de Juventud; (ii) la 
estructuración de un índice de bienestar de juventud (conjunto de indicadores mínimos en temas de juventud a 
nivel municipal, departamental y nacional y diseño de indicadores de bienestar subjetivo); (iii) la implementación 
de una medición de bienestar subjetivo juvenil en Colombia (4 levantamientos de información con muestra 
representativa nacional/departamental); (iv) el diseño, implementación y puesta en marcha de una plataforma 
de visualización de información sobre bienestar de la juventud (con herramientas de comparación, tableros de 
control); (v) el mantenimiento y soporte de la plataforma de visualización de información sobre bienestar de la 
juventud. 
 
 
Componente 2.  Apoyo al Diseño e Implementación del Programa Sacúdete 
 
Busca apoyar el desarrollo e implementación en territorio del Programa Sacúdete utilizando metodologías de 
formación alineadas con la política y estrategia de juventud.  
 
Se han establecido modelos diferenciados de intervención y servicio en función de las necesidades del territorio 
y los grupos focalizados, para lo que el ICBF contratará operadores (entidades sin ánimo de lucro y con 
presencia y experiencia en el departamento a atender). Lo anterior se realizará con un enfoque diferencial. Los 
contratos se realizarán por departamento de acuerdo con la división político-administrativa y la estructura 
descentralizada del ICBF. Los operadores se encargarán de: actividades de promoción del programa; registro, 
caracterización, acompañamiento y seguimiento de participantes; implementación de las fases metodológicas 
de Sacúdete siguiendo los lineamientos establecidos por el ICBF; articulación de la oferta de programas y 
generación de alianzas en el territorio; y de asumir la gestión y funcionamiento de la infraestructura (no aplica 
para el modelo virtual). Los contratos se establecerán con base en el número de jóvenes focalizados, y para 

COP  USD   COP   USD  

1. Articulación de la política pública para la juventud nacional y 

territorial.
1.000.000.000         281.690           978.501.249            257.176           98%

2. Apoyo al diseño e implementación del Programa Sácudete. 40.519.407.326       11.413.918     33.598.320.675       8.878.489        83%

3. Adecuación de infraestructura y dotación de Centros Sácudete 7.601.517.675         2.141.273        7.039.337.267         1.867.148        93%

Administración, auditoría, evaluación y monitoreo 879.074.999            247.627           860.464.050            234.361           98%

Total 50.000.000.000       14.084.507     42.476.623.241,14 11.237.174     85%

Componentes

Presupuesto asignado vigencia 

2021
Valor compromisos

 % Compromisos 

Fuente: UGP-Equipo Financiero
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los pagos se requerirán reportes de asistencia de los beneficiarios. El pago está vinculado también al 
cumplimiento de estándares de calidad reflejados en el manual operativo del Programa Generaciones 
Sacúdete. Para estimar el costo por joven, se han establecido canastas de servicios por modelo con un cálculo 
de valor promedio. 
 
Este componente se divide en los siguientes subcomponentes: 
 

Subcomponente 2.1. Metodología y Modelo de Operación del Programa Sacúdete.  
Al ser una intervención innovadora y no existir experiencias similares en la región, el modelo Sacúdete 
con un enfoque diferencial, se irá mejorando y ajustando a través de la evidencia y la experiencia que 
se vaya generando durante la implementación de las fases sucesivas. Específicamente, se financiará 
una consultoría especializada para la estructuración de las fases metodológicas del Programa 
Sacúdete la revisión del funcionamiento en la práctica de la metodología B-Learning y Virtual, y la 
propuesta de correcciones o ajustes necesarios en las tres fases del programa y en sus contenidos. 

 
El ICBF también desarrollará una estrategia para la articulación del modelo el Programa Sacúdete con 
los Centros de Desarrollo Infantil (CDIs) y los servicios de prevención y atención al embarazo 
adolescente del ICBF; así como estrategias de apoyo/influencia para que las jóvenes prosigan 
programas de formación en emprendimiento y tecnologías, con enfoque en habilidades digitales. 

 
Subcomponente 2.2. Operación del Modelo Virtual.  
El modelo operativo virtual dispone de una sola modalidad. Los operadores contratados por el ICBF 
tendrán que promover la participación de jóvenes que cumplan con los criterios de elegibilidad en el 
Programa; teniendo en cuenta las barreras a la entrada y permanencia particulares que enfrentan las 
mujeres; y registrarlos en el sistema de información del ICBF y caracterizarlos. Específicamente, se 
financiará la contratación de operadores encargados del diseño de herramientas y su implementación 
para la formación virtual, que alimentarán la plataforma que está en desarrollo. Con el fin de garantizar 
uno de los componentes más importantes en el modelo pedagógico de la estrategia, la conectividad a 
internet, se promoverá la focalización de adolescentes y jóvenes de los hogares participantes del 
programa Última Milla del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC), 
que conectará, mediante internet fijo con tarifa social, aproximadamente a 276.000 familias de estratos 
1 y 2, en 163 municipios de 24 departamentos del país.  

 
De esta manera, mediante alianzas con el MinTIC y operadores prestadores del servicio, se llevará el 
Programa Sacúdete a estos hogares en modalidad virtual. 

 
Subcomponente 2.3. Operación del Modelo B-Learning. 
El modelo operativo basado en espacios físicos cuenta con dos modalidades: (i) nodos, establecidos 
en espacios comunitarios que no son propiedad del ICBF; (ii) centros, establecidos en espacios con 
infraestructura propia. Específicamente, se financiará: (i) la contratación de operadores de los nodos 
Sacúdete; y (ii) la contratación de operadores de los Centros Sacúdete. 

 
 
Componente 3. Adecuación de Infraestructura y Dotación de Centros Sacúdete 
 
Busca apoyar la adecuación de los espacios físicos en las cabeceras municipales donde se aplicará la 
metodología Sacúdete. Los centros utilizarán en su diseño y construcción medidas de edificación verde. Para 
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generar eficiencias si se compara con un escenario sin dotaciones iniciales, se estará aprovechando Ia 
capacidad instalada del país y la infraestructura existente a través de las diferentes entidades, sin perder el 
nivel de capilaridad territorial esperado. 
 
Este componente se divide en los siguientes subcomponentes: 
 

Subcomponente 3.1. Adecuación de Centros Sacúdete.  
Las intervenciones incluyen la adecuación de Centros de Atención Especializada (CAE) y CDIs. Con 
Ios recursos del Programa se financiará: (i) diagnóstico de las instalaciones existentes; (ii) diseño de 
instalaciones a intervenirse; (iii) obras de adecuación; (iv) interventoría y supervisión de las obras, (v) 
operación y mantenimiento por 3 años. El diseño de las adecuaciones tendrá en cuenta los siguientes 
criterios: accesibilidad universal e inclusiva, uso eficiente de energía y agua, y uso de materiales 
sostenibles, así como resiliencia ante riesgos climáticos y sísmicos. 

 
Subcomponente 3.2: Dotación de Centros Sacúdete.  
Se equipará a los Centros Sacúdete con mobiliario y equipos y servicios tecnológicos. 
Específicamente, se financiarán las siguientes actividades: (i) dotaciones de mobiliario; e (ii) 
infraestructura tecnológica (hardware y software). 

 
 
Administración, Evaluación y Monitoreo 
 
Con los recursos del Programa se financiarán: (i) apoyos técnicos para fortalecer equipos de gestión que ya 
existen en el Organismo Ejecutor; (ii) auditorias financieras y concurrentes; (iii) monitoreo; y (iv) evaluaciones 
de impacto y de procesos del Programa. 
 

3.1 Equipo de trabajo 

Organismo Ejecutor y Esquema de Ejecución del Programa 
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El Organismo Ejecutor del Programa es el ICBF, quien es el responsable de la implementación de las 
actividades definidas en el Plan de Ejecución Plurianual del Programa (PEP), la ejecución de los recursos, la 
selección, contratación, seguimiento y monitoreo de los proveedores y servicios definidos en el Plan de 
Adquisiciones del Programa (PA), así como el acompañamiento técnico para la ejecución de los componentes 
definidos en el Contrato de Préstamo 5187/OC-CO, en articulación con la Consejería Presidencial para la 
Juventud –Colombia Joven. La Dirección del Programa (DP) estará a cargo de la Dirección de Adolescencia y 
Juventud y para su ejecución se creó una Unidad Gestora del Programa (UGP), adscrita a esa Dirección, una 
Oficina de Gestión del Programa (OGP) y un Comité Directivo del Programa (CD). 
 
La DP liderará la gestión del Programa en las etapas de planeación, implementación, seguimiento y monitoreo, 
evaluación y cierre, a través de la UGP, adscrita a su Dirección y la OGP, atendiendo los lineamientos 
suministrados por el CD, el Reglamento Operativo del Programa (ROP), el Contrato de Préstamo BID 5187/OC-
CO, y sus funciones.  
 
El CD es un órgano consultivo encargado de la orientación estratégica y de realizar el seguimiento al 
cumplimiento de los objetivos y resultados del Programa y del Contrato de Préstamo BID 5187/OC-CO, 
igualmente, tiene a su cargo la aprobación del Plan Operativo Plurianual, el Plan Operativo Anual y el Plan de 
Adquisiciones. 
 
La OGP, a cargo de la Dirección de Adolescencia y Juventud del ICBF, es un mecanismo de gestión que busca 
incrementar el control, mejorar la articulación y asegurar la oportuna toma de decisiones asociadas a la 
implementación del Programa Sacúdete. Para esto tiene a su cargo: establecer la metodología de 
implementación del Programa Sacúdete, asistir en la coordinación de los actores involucrados en la ejecución 
del Programa Sacúdete, realizar la gestión de grupos de interés del Programa Sacúdete, asesorar en la 
definición de planes de trabajo integrados y propender por la asignación de los recursos necesarios, realizar 
seguimiento al avance de la implementación del Programa Sacúdete, identificar  problemas y riesgos asociados 
a la implementación del Programa Sacúdete y definir medidas de mitigación y/o respuesta y recolectar la 
información necesaria para  la evaluación del Programa. 
 
La UGP es el equipo encargado de coordinar la planeación, ejecución, seguimiento, evaluación, desarrollo, 
cierre del Programa y de la articulación de todos sus componentes con las dependencias competentes del 
ICBF, en coordinación con la Consejería Presidencial para la Juventud – Colombia Joven, e interactuando con 
el Director del Programa, bajo los lineamientos y directrices del Comité Directivo y en el marco de lo establecido 
en el Contrato de Préstamo BID 5187/OC-CO y el ROP. 
 
La UGP está liderada por el(la) Coordinador(a) del Programa (CP) a cargo de la gerencia administrativa del 
Programa y estará conformada por un equipo mínimo integrado por un(una) Especialista de Monitoreo y 
Seguimiento (EMS), un(una) Especialista de Adquisiciones (EA), un(una) Consultor Junior de Apoyo a las 
Adquisiciones, un(una) Especialista Financiero (EF) y un(una) Consultor Junior de Apoyo a la Gestión 
Financiera.  
 
La ejecución de los componentes técnicos del Programa está en cabeza de la Dirección de Adolescencia y 
Juventud del ICBF con el apoyo de las Subdirecciones de Gestión Técnica y de Operación de Programas para 
la Adolescencia y Juventud, la Dirección Administrativa y la Consejería Presidencial para la Juventud – 
Colombia Joven; esta última establecerá la estrategia de ejecución técnica del componente 1. 
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Para asegurar la adecuada ejecución del Programa se cuenta con el apoyo administrativo y operativo de la 
Secretaría General y la Dirección de Planeación y Control de Gestión, así como de todas las dependencias 
institucionales que las integran y las demás que adelanten procesos administrativos y operativos dentro del 
ICBF, quienes apoyan y velan por el buen funcionamiento del Programa, dando las instrucciones necesarias y 
articulando los procesos para que estos sean ágiles y eficientes. El DP y el CP tendrán comunicación 
permanente con estas dependencias y contarán con el apoyo del equipo de la UGP quien tendrá a su cargo la 
articulación de los procedimientos fiduciarios del BID en el ICBF. 
 
NOTA 4. PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
Los Estados Financieros reflejan los hechos económicos, sociales y ambientales del Programa y son 
preparados en el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Contrato de Préstamo No. 5187/OC-CO, la 
guía OP 273 vigente y en el Instructivo de Informes Financieros Auditados y Gestión de Auditoría Externa de 
las operaciones financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo – BID, aplicando el Régimen de 
Contabilidad Pública y en cumplimiento de la Resolución 533 del 8 de octubre 2015, Marco normativo para 
Entidades de Gobierno en aplicación de las normas internacionales de contabilidad del Sector Público (NICSP), 
Resolución 620 de 2015 por la cual se incorpora el Plan General de Cuentas al Marco Normativo para Entidades 
de Gobierno, Resolución 468 de 2016 por la cual se modificó el Plan General de Cuentas y las demás normas 
vigentes aplicables a las entidades de gobierno, emitidas por la Contaduría General de la Nación.  
 
Adicionalmente la información contable es preparada y presentada teniendo en cuenta las políticas contables 
emitidas y aprobadas por CGR en aplicación de las NICSP, garantizando que los Estados Contables sean 
confiables, oportunos y veraces, así como el los instructivos 002 de 2015 y 003 de 2017 de la CGN.  
 
Con fundamento en lo anterior, el organismo ejecutor ICBF cumple con las políticas contables que rigen a partir 
del 1 de enero de 2018, las cuales respaldan los Estados Financieros. 
 
4.1 Sistema Contable  
 
De acuerdo con el Manual de Gestión Financiera del Programa son Estados Financieros Básicos, el Estado de 
Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados, el cual refleja las fuentes de efectivo generado por las 
operaciones y su utilización en el Programa, el Estado de Inversiones Acumuladas, muestra las inversiones 
por períodos acumulados de acuerdo con las categorías previstas para registrar dichas operaciones. 
 
De conformidad con el Decreto 2674 del 21 de diciembre de 2012 y el Decreto 1068 de mayo de 2015 
expedidos por el MHCP, para el registro de las operaciones, el ICBF utiliza el Sistema Integrado de Información 
Financiera - SIIF Nación; sistema que coordina, integra, centraliza y estandariza la gestión financiera pública 
nacional, con el fin de propiciar una mayor eficiencia y seguridad en el uso de los recursos del Presupuesto 
General de la Nación y de brindar información oportuna y confiable. 
 
Para el adecuado control, contabilización y seguimiento de los recursos de la operación, así como la respectiva 
desagregación del presupuesto, desde la Unidad Gestora del Programa en coordinación con la Dirección de 
Adolescencia y Juventud, la Dirección Financiera, la Dirección de Planeación y Control de Gestión del ICBF y 
el MHCP, se parametrizó el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF Nación) para que los recursos 
se ejecutaran de forman descentralizada. Se crearon en el Sistema treinta y cuatro (34) subunidades, una para 
la sede de la Dirección General y las demás una por cada Dirección Regional, con el fin de que cada una realice 
los trámites financieros, presupuestales y de pagos de los compromisos contractuales adquiridos en el marco 
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de la ejecución del Contrato de Préstamo 5187/OC-CO. 
 
Los registros financieros se soportan en los comprobantes de pago y demás documentos necesarios para llevar 
a cabo la ejecución financiera del Programa. La documentación financiera reposa en los archivos del ICBF, 
información que está a disposición de los Organismos de Control y Vigilancia del Estado, el Banco 
Interamericano de Desarrollo - BID y las partes interesadas para su respectiva consulta. 
 
4.2 Base de Contabilidad Efectivo 
 
Los Estados Financieros del Programa han sido elaborados sobre la base contable de efectivo, registrando los 
ingresos cuando se reciben los fondos y reconociendo los gastos, cuando efectivamente representan 
erogaciones de dinero. Esta práctica contable difiere de las Normas Internacionales de Contabilidad para el 
Sector Público - NICSP, de acuerdo con las cuales las transacciones deben ser registradas a medida que se 
incurren y no cuando se pagan. Sin embargo, para estos estados financieros se aplicaron las NICSP previstas 
en el capítulo “IPSAS base de caja – Informes Financieros sobre la base de contabilidad de caja”. 
 
4.3 Período reportado 
 
Los Estados Financieros preparados cubren las operaciones por el período comprendido entre el 1 de marzo 
al 31 de diciembre de 2021. 
 
4.4 Unidad Monetaria  
 
Los registros del Programa son llevados en dólares de los Estados Unidos de América de acuerdo con el 
Contrato de Préstamo, donde se establece que los desembolsos recibidos se monetizan con TRM (tasa 
representativa del mercado – valor expresado en pesos colombianos) del día en que se realiza el depósito en 
la cuenta especial del Banco de la República.  
 
4.5 Conversión de transacciones a moneda extranjera 
 
Para efectos de la presentación de los Estados Financieros, la conversión de las operaciones económicas a 
dólares americanos se realiza así: 
 
a) Para los desembolsos entregados por el Banco Interamericano de Desarrollo - BID al ICBF, la conversión 

se realiza con la TRM (tasa representativa del mercado) vigente en la fecha de depósito de los recursos 
en la cuenta especial en dólares. 

b) Con el fin de determinar la equivalencia en dólares de los Estados Unidos de América de un gasto que 
se efectúe en moneda del país del Prestatario, con cargo a recursos del Banco, se utilizará el tipo de 
cambio aplicable en la fecha de pago del respectivo gasto. 
 

4.6 Inversión Acumulada 
 
El reconocimiento de la inversión en los Estados Financieros se hace en el momento en que el ICBF efectúa 
el desembolso a un tercero, soportado en la entrega a satisfacción de un producto, bien, servicio y/o el 
cumplimiento técnico y financiero del desarrollo de un proyecto determinado. En este sentido se registra la 
inversión bajo las siguientes modalidades: 
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Pagos directos: Estos hacen referencia a los giros que realiza el Organismo Ejecutor con cargo a un contrato, 
al momento de la entrega a satisfacción de un producto, bien o servicio, plenamente aprobado por el supervisor. 
 
Patrimonio Autónomo: Si durante la vigencia del Programa se suscriben compromisos en los cuales se indique 
la necesidad de constituir un Encargo Fiduciario o Patrimonio Autónomo el manejo contable será el siguiente: 
 

• Cuando se realicen los desembolsos a la entidad beneficiaria, el registro contable se reflejará en una 
cuenta del activo. 

• La legalización de estos recursos se realizará conforme a la ejecución de compromisos, según 
informes de ejecución presentados por el supervisor y/o interventor. 

• Una vez sean presentadas las legalizaciones se podrá afectar el Estado de Inversiones Acumuladas. 
 
Así las cosas, para este tipo de contratos el Estado de Inversiones Acumuladas no se podrá generar a través 
del Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF Nación de forma automática, el Informe Financiero 
deberá afectarse de forma manual, debido a que el SIIF Nación tiene predeterminado que los pagos que se 
realicen con cargo al Programa afecten directamente tanto el Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos 
Efectuados como el Estado de Inversiones Acumuladas. 
 
Es de aclarar, que para determinar la equivalencia en dólares de los Estados Unidos de América de un gasto 
que va a afectar la inversión con cargo a recursos del Banco, se utilizará el tipo de cambio aplicable en la fecha 
del giro realizado por el ICBF al contratista. 
 

NOTA 5. DESEMBOLSOS EFECTUADOS  
 
Con el fin de cumplir con los objetivos del Programa, al 31 de diciembre de 2021 se han recibido los siguientes 

desembolsos del BID procedentes del Contrato de Préstamo No. 5187/OC-CO los cuales ingresaron a la cuenta 

especial No. 51499932 del Banco de la República: 

 

 
 
NOTA 6. EFECTIVO DISPONIBLE 
 
Con corte al 31 de diciembre de 2021, el Programa tramitó tres (3) desembolsos para un valor total recibido de 
USD 13.117.859,22, el último desembolso cubre las necesidades de caja para un periodo de 180 días. 
 

No. De Solicitud Tipo Transacción
Fecha de 

Presentación

Fecha de 

Aprobación
Valor Solicitado Valor Aprobado

1 Anticipo de Fondos 10/03/2021 15/03/2021 104.358,99          104.358,99          

1.1 Anticipo de Fondos 22/06/2021 30/06/2021 579.341,80          579.341,80          

3 Anticipo de Fondos 9/09/2021 16/09/2021 12.434.158,43     12.434.158,43     

13.117.859,22     Total desembolsos

Fuente: UGP-Equipo Financiero
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En el extracto de la cuenta especial en dólares del Banco de la República identificada con el número 51499932 
denominada “DTN – Préstamo Externo BID 5187 OC-CO - Programa para Desarrollar Habilidades del Siglo 21 
en la Adolescencia y la Juventud Colombiana”, se presenta los movimientos, desembolsos recibidos por parte 
del BID, los pagos realizados y el saldo con corte al 31 de diciembre de 2021, así: 
 

 
Con respecto a la diferencia, se solicitó al Ministerio de Hacienda y Crédito Público - MHCP realizar el ajuste 
por valor de USD 0,38 centavos de dólar en el Estado de Efectivo y Desembolsos Efectuados, debido a que el 
saldo final reportado en este estado no coincide con el Reporte de Destinación Específica, el Movimiento Cuenta 
Bancaria y el Extracto del Banco de la Republica todos con corte al 31 de diciembre 2021.  
 
NOTA 7. ANTICIPOS PENDIENTES POR JUSTIFICAR 
 
Con corte al 31 de diciembre de 2021, el Programa registro recursos pendientes por justificar por valor de USD 
12.495.716,09, a continuación, se relacionan los anticipos recibidos y las justificaciones realizadas, así: 
 

 
Fuente: UGP – Equipo Financiero. 

 
NOTA 8. ANTICIPOS Y JUSTIFICACIÓN 
 
A continuación, se presenta la conciliación de los anticipos de fondos y las justificaciones presentadas al Banco, 

tomando como base la información contable del Programa y en el reporte OPS1 del BID correspondiente al 31 

de diciembre de 2021: 

No de Solicitud Fecha de desembolso Valor USD

1 15/03/2021 104.358,99                         

1.1 30/06/2021 579.341,80                         

3 16/09/2021 12.434.158,43                   

Total 13.117.859,22                   

Desembolsos

Fuente: UGP-Equipo Financiero

Valor USD

5.844.669,00       

Saldo Disponible Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados 5.844.668,62       

Diferencia 0,38                       

Concepto

Saldo Extracto Banco de la República

Fuente: UGP-Equipo Financiero

No. de Solicitud Fecha Anticipos Justificaciones Saldo por Justificar

1 15/03/2021 104.358,99          -                        104.358,99                  

1.1 30/06/2021 579.341,80          -                        683.700,79                  

2 26/08/2021 -                         622.143,13         61.557,66                    

3 16/09/2021 12.434.158,43     -                        12.495.716,09            

13.117.859,22     622.143,13         12.495.716,09            

Resumen Movimientos

Fuente: UGP-Equipo Financiero
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 

NOTA 9. PAGOS EFECTUADOS 
 
Los pagos acumulados al 31 de diciembre de 2021 equivalen a USD 7.273.190,22, así: 

 

 

Concepto
Al 31 de Diciembre 

de 2021

Saldo de anticipos al comienzo del periodo           12.495.716,09 

Anticipos justificados durante el periodo                                  -   

Anticipos recibidos                                  -   

Saldo de anticipos al cierre del periodo           12.495.716,09 

Fuente: UGP-Equipo Financiero

No de Contrato Beneficiario del Pago  
 Valor Pagado 

USD 

1012372021 Paola Margarita Perez Garreta 31.975,28             

1012382021 Javier Rene Londoño Botero2 37.667,87             

1012392021 Paola Andrea Garnica Rodas 19.918,62             

1012482021 David Mauricio Peñaranda Caceres 20.231,28             

1012492021 Dahianna Jurado Urrego 32.849,45             

1012502021 Dayra Marcela Aldana Díaz 35.316,77             

1013372021 Paola Fabiana Chacon Cuadros 16.972,50             

1014402021 Financiera de Desarrollo Territorial S.A. FINDETER 540.112,98          

1015002021 Corporación Educando Hacemos Sociedad -EHS- 123.086,71          

1015952021 UT Creativelab & Sistema B 207.032,67          

5005802021 Fundacion  para la Orientacion Familiar FUNOF 173.260,86          

5005812021 Fundacion Social Apoyarte del Pacífico 110.948,49          

8002172021 Corporacion Razon Social 290.541,51          

8002182021 Corporacion Razon Social 290.561,62          

11007652021 Corporacion Juntos Construyendo Futuro 110.488,11          

11007662021 Asociacion Cristiana de Jóvenes de Bogotá y Cundinamarca ACJ y MCA 113.706,02          

15002082021 Asociacion Luther King del Pacífico 241.705,39          

15002092021 Asociacion Luther King del Pacífico 303.958,11          

17001832021 Aldeas Infantiles SOS Colombia 193.505,64          

17002362021 Asociación Mundos Hermanos O.N.G. 120.494,45          

19003042021 Fundacion Talentos del Pacífico 181.522,70          

19003082021 Fundacion Talentos del Pacífico 77.866,27             

19003092021 Fundacion Talentos del Pacífico 61.982,35             

19003102021 Fundación Social Creciendo 52.002,31             

25003132021 Corporacion Lenguaje Ciudadano 237.255,41          

27001882021 Corporacion Infancia y Desarrollo 121.090,80          

27001892021 Corporacion Infancia y Desarrollo 150.922,52          

41002022021 Fundacion para el Progreso y Desarrollo Social Fundesarrollo 110.919,27          
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 
 

NOTA 10. PAGOS EFECTUADOS VERSUS ESTADO DE INVERSIONES ACUMULADAS 
 
Del valor recibido en calidad de anticipo (USD 13.117.859,22), se reduce el valor pagado por USD 
7.273.190,22, registrando su clasificación en los componentes 1. Articulación de la Política Nacional de 
Juventud con las Políticas Territoriales de Juventud, 2. Apoyo al diseño e implementación del Programa 
Sacúdete, 3. Adecuación de infraestructura y dotación de centros Sacúdete y en Administración, auditoría, 
evaluación y monitoreo, así: 

 

 
(*) La TRM utilizada para conversión corresponde a la del día del pago. 

 

La diferencia corresponde al primer desembolso realizado al contrato No 01014402021 suscrito con Findeter 
cuyo objeto es “Prestar el servicio de asistencia técnica para el desarrollo de proyectos de infraestructura en el 
marco del Programa para Desarrollar Habilidades del Siglo 21 en la Adolescencia y la Juventud Colombiana”, 
el cual se encuentra pendiente por amortizar. 
 

No de Contrato Beneficiario del Pago  
 Valor Pagado 

USD 

41002042021 UT San Pedro / Merani - Faro 269.394,54          

47001592021 Universidad del Magdalena 160.025,37          

47001602021 Universidad del Magdalena 221.599,99          

47001612021 Universidad del Magdalena 180.581,54          

50001732021 Corporacion Lenguaje Ciudadano 390.255,05          

52002952021 Aldeas Infantiles SOS Colombia 53.171,34             

52002962021 Corporacion Infancia y Desarrollo 125.726,40          

52002972021 Fundacion Tejido Social Trabajo con Proposito Humanitario 230.045,16          

54001882021 Fundacion Colombia de Vida FUNDACOVI 561.676,10          

63001332021 Corporacion Lenguaje Ciudadano 227.644,47          

66001262021 Asociacion Luther King del Pacífico 49.917,31             

73002682021 Corporacion Juntos Construyendo Futuro 332.824,27          

76004912021 Fundacion Talentos del Pacífico 190.689,47          

76004922021 Fundacion Talentos del Pacífico 164.869,45          

1015942021 Unión Temporal BISA JFK 12.474,64             

1016622021 Unión Temporal INDO Fundación ANDAP 81.058,94             

1016632021 Deloitte & Touche Ltda. 13.340,22             

Pagos Pendiente por Justificar 7.273.190,22       

Fuente: UGP-Equipo Financiero

COP USD* COP USD* COP USD*

1. Articulación de la Política de Juventud Nacional y Territorial          50.000.000,00           12.474,64          50.000.000,00        12.474,64 -                 -         

2. Apoyo al Diseño e implementación del Programa Sacúdete  25.440.396.458,14     6.512.330,61  25.440.396.458,14  6.512.330,61 -                 -         

3. Adecuación de Infraestructura y Dotación de Centros Sacúdete    2.154.377.847,00         557.085,48          65.366.667,00        16.972,50  2.089.011.180,00  540.112,98 

Administración, Evaluación y Monitoreo del Programa        737.195.608,00         191.299,49        737.195.608,00      191.299,49                               -                      -   

 28.381.969.913,14     7.273.190,22  26.292.958.733,14  6.733.077,24  2.089.011.180,00  540.112,98 

Fuente: UGP-Equipo Financiero

DiferenciaValor Pagado Inversiones Acumuladas
Componente

Total
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

NOTA 11. ADQUISICIONES BIENES Y SERVICIOS  
 

A continuación, se presenta el detalle los procesos de adquisiciones de bienes y servicios contratados a 31 de 
diciembre de 2021, financiados con la apropiación asignada para la vigencia 2021. Estas cifras corresponden 
al valor contratado y pagado por componente: 
 
 

 

COP USD* COP USD*

1. Articulación de la política pública para la juventud nacional y 

territorial.
978.501.249,00            257.176,27      50.000.000,00        12.474,64          

 UT Econometria - SEI 1015012021 350.000.000,00                     91.218,29               -                                    -                             

 UT BISA JFK 1015942021 200.000.000,00                     52.898,16               50.000.000,00                12.474,64                 

 UT Econometria - SEI 1015932021 428.501.249,00                     113.059,82      -                                    -                             

2. Apoyo al Diseño e Implementación del Programa Sacúdete 33.598.320.675,14       8.878.489,31   25.440.396.458,14 6.512.330,61     

      2.1 Metodología y modelo de operación del Programa Sacúdete. 808.281.201,00            213.782,93      808.281.201,00      207.032,67        

      UT Creativelab & Sistema B 1015952021 808.281.201,00                     213.782,93            808.281.201,00 207.032,67

      2.2. Operación del modelo virtual 2.742.098.896,00         717.082,11      811.761.760,00      204.145,65        

        Corporación Educando Hacemos Sociedad -EHS- 1015002021 646.728.000,00                     167.309,45            487.201.760,00 123.086,71

        UT Indo Fundación ANDAP 1016622021 1.622.800.000,00                  431.456,90            324.560.000,00 81.058,94

        Universidad Tecnológica de Pereira 1017282021 239.527.008,00                     59.969,46               -                                    -                             

        Corporación Educativa Minuto de Dios 1017352021 233.043.888,00                     58.346,30               -                                    -                             

2.3 Operación del Modelo B-Learning 30.047.940.578,14       7.947.624,27   23.820.353.497,14 6.101.152,29     

 Fundación para la Orientación Familiar FUNOF - Antioquia 5005802021 879.696.577,00                     227.051,28            677.942.461,00             173.260,86               

 Fundación Social Apoyarte del Pacífico - Antioquia 5005812021 564.465.067,00                     144.580,04            437.089.269,00             110.948,49               

 Asociación de Mujeres Étnicas Colombianas - Antioquia 5007932021 80.425.800,00                        20.121,09               -                                    -                             

 Corporación Razón Social - Atlántico 8002172021 1.132.982.655,07                  300.498,01            1.132.982.655,07          290.541,51               

 Corporación Razón Social - Atlántico 8002182021 1.132.982.655,07                  300.498,01            1.132.982.655,07          290.561,62               

 Corporación Razón Social - Atlántico 8003692021 129.212.999,00                     32.113,14               -                                    -                             

 Asociación Luther King del Pacifico - Boyacá 15002082021 1.072.531.356,00                  285.500,55            941.467.217,00             241.705,39               

 Asociación Luther King del Pacifico - Boyacá 15002092021 1.188.185.997,00                  316.287,03            1.188.185.997,00          303.958,11               

 Asociación Profesionales de Colombia - Boyacá 15002852021 79.412.400,00                        19.864,47               -                                    -                             

Coorporación para la Investigación y Desarrollo de la Democracia - Boyacá 15002872021 75.000.600,00                        18.639,80               -                                    -                             

 Aldeas Infantiles SOS Colombia - Caldas 17001832021 753.167.065,00                     200.487,95            753.167.065,00             193.505,64               

 Asociación Mundos Hermanos O.N.G. - Caldas 17002362021 468.886.860,00                     122.978,33            468.886.860,00             120.494,45               

 Fundación Talentos del Pacífico - Cauca 19003042021 707.398.560,00                     187.364,04            707.398.560,00             181.522,70               

 Fundación Talentos del Pacífico - Cauca 19003082021 309.486.870,00                     81.119,01               309.486.870,00             77.866,27                 

 Fundación Talentos del Pacífico - Cauca 19003092021 241.158.600,00                     63.017,52               241.158.600,00             61.982,35                 

 Fundación Social Creciendo - Cauca 19003102021 321.544.800,00                     83.395,10               199.963.871,00             52.002,31                 

 Fundación para la Orientación Familiar FUNOF - Cauca 19004742021 71.454.400,00                        17.758,47               -                                    -                             

Corporación Lenguaje Ciudadano - Cundinamarca 25003132021 1.214.154.841,00                  321.445,64            928.574.583,00             237.255,41               

 Asociación Cristiana de Jóvenes de Bogotá y Cund. ACJ YMCA - Cundinamarca 25004312021 50.218.850,00                        12.563,85               -                                    -                             

 Corporación Infancia y Desarrollo - Chocó 27001892021 714.396.375,00                     190.167,46            585.805.026,00             150.922,52               

 Corporación Infancia y Desarrollo - Chocó 27001882021 762.022.800,00                     202.845,29            473.322.500,00             121.090,80               

 Asociación de Profesionales Integrales - Chocó 27003042021 18.280.850,00                        4.565,65                 -                                    -                             

 Asociación Agro Impulso del Chocó - Chocó 27003052021 13.470.100,00                        3.364,16                 -                                    -                             

 Asociación Agro Impulso del Chocó - Chocó 27003072021 26.940.200,00                        6.728,32                 -                                    -                             

 Asociación de Profesionales Integrales - Chocó 27003062021 18.280.850,00                        4.565,65                 -                                    -                             

 Fundación para el Progreso y Desarrollo Social Fundesarrollo - Huila 41002022021 443.277.451,00                     118.554,13            432.889.745,00             110.919,27               

UT San Pedro / Merani - Faro - Huila 41002042021 1.148.491.586,00                  297.008,84            1.056.490.504,00          269.394,54               

 Fundación para la Salud, Educación y Desarrollo Integral - Huila 41002622021 102.983.650,00                     25.594,39               -                                    -                             

Universidad del Magdalena - Magdalena 47001592021 619.868.250,00                     165.364,35            619.868.250,00             160.025,37               

Universidad del Magdalena - Magdalena 47001602021 863.381.210,00                     230.327,12            863.381.210,00             221.599,99               

Universidad del Magdalena - Magdalena 47001612021 703.850.400,00                     187.768,55            703.850.400,00             180.581,54               

Corporación Sociocultural de Afrodecendiente ATAOLE - Magdalena 47002532021 39.991.500,00                        9.939,04                 -                                    -                             

Corporación Sociocultural de Afrodecendiente ATAOLE - Magdalena 47002542021 43.990.650,00                        10.932,94               -                                    -                             

Corporación Sociocultural de Afrodecendiente ATAOLE - Magdalena 47002552021 35.992.350,00                        8.945,13                 -                                    -                             

Componente - Subcomponente No. Contrato
Valor Contratado Valor Pagado



Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 

   

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección de Adolescencia y Juventud 
Pública 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 

 
 

(*) La TRM utilizada para conversión corresponde a la del día del registro presupuestal, generado en SIIF - Nación. 

 
NOTA 12. FONDOS DE CONTRAPARTIDA LOCAL  
 
En la estructura de costos del Programa, no se incorporaron fondos de contrapartida local. 
 
 
NOTA 13. AJUSTES A PERIODOS ANTERIORES 
 
A la fecha de cierre del periodo, no existen ajustes a períodos anteriores.  
 
 
 
 
 

COP USD* COP USD*

 Corporación Lenguaje Ciudadano - Meta 50001732021 1.562.630.400,00                  423.092,96            1.520.266.436,00          390.255,05               

 Corporación Lenguaje Ciudadano - Meta 50002712021 76.865.500,00                        19.227,38               -                                    -                             

 Aldeas Infantiles SOS Colombia - Nariño 52002952021 253.650.456,00                     65.875,36               207.993.374,00             53.171,34                 

         Corporación Infancia y Desarrollo - Nariño 52002962021 1.056.876.900,00                  274.480,69            486.163.374,00             125.726,40               

 Fundación Tejido Social T rabajo con Proposito Humanitario - Nariño 52002972021 1.099.151.976,00                  285.459,91            901.304.630,00             230.045,16               

 Fundación Tejido Social T rabajo con Proposito Humanitario - Nariño 52004882021 64.624.320,00                        16.179,74               -                                    -                             

 Asociación Campo Verde de Colombia - Nariño 52004892021 78.985.280,00                        19.775,24               -                                    -                             

 Fundación Colombia de Vida Fundacovi - Norte de Santander 54001882021 2.195.918.100,00                  595.009,46            2.195.918.100,00          561.676,10               

 Fundación Colombia de Vida Fundacovi - Norte de Santander 54002932021 140.068.850,00                     35.110,17               -                                    -                             

 Corporación Lenguaje Ciudadano - Quindío 63001332021 1.103.641.200,00                  294.008,74            885.232.885,00             227.644,47               

 Corporación SEDECOM - Quindío 63001662021 56.203.950,00                        13.968,30               -                                    -                             

 Asociación Luther King del Pacifico - Risaralda 66001262021 1.596.484.418,00                  422.096,89            191.578.130,00             49.917,31                 

 Centro de Desarrollo Comunitario Versalles - Risaralda 66002392021 82.187.100,00                        20.576,87               -                                    -                             

 Corporación Juntos Construyendo Futuro - Tolima 73002682021 1.444.360.490,00                  391.366,21            1.301.539.746,00          332.824,27               

 Corporación para la Gestión del Desarrollo Humano - Tolima 73004272021 117.586.300,00                     29.439,63               -                                    -                             

 Asociación Cristiana e Jóvenes de Bogotá y Cundinamarca - Bogotá 11007662021 446.735.790,00                     118.873,41            446.735.790,00             113.706,02               

 Corporación Juntos Construyendo Futuro - Bogotá 11007652021 446.735.790,00                     118.873,41            435.122.498,00             110.488,11               

 Asociación Cristiana e Jóvenes de Bogotá y Cundinamarca - Bogotá 11012842021 39.187.350,00                        9.739,18                 -                                    -                             

 Fundación Talentos del Pacifico - Valle del Cauca 76004922021 1.069.570.558,00                  284.605,59            641.989.891,00             164.869,45               

 Fundación Talentos del Pacifico - Valle del Cauca 76004912021 976.564.426,00                     259.857,27            751.614.345,00             190.689,47               

 Fundación Social y Cultural San Antonio de Padua - Valle del Cauca 76007202021 112.326.250,00                     28.053,51               -                                    -                             

3. Adecuación de Infraestructura y Dotación de Centros Sacúdete 7.039.337.267,00         1.867.147,84   2.154.377.847,00   557.085,48        

3.1. Adecuación de Centros Sacúdete 7.039.337.267,00         1.867.147,84   2.154.377.847,00   557.085,48        

 Paola Fabiana Chacón Cuadros 1013372021 75.966.667,00                        20.271,40               65.366.667,00                16.972,50                 

 Findeter 1014402021 6.963.370.600,00                  1.846.876,44         2.089.011.180,00          540.112,98               

Administración, Evaluación y Monitoreo del Programa 860.464.050,00            234.360,67      737.195.608,00      191.299,49        

 Javier  Rene Londoño Botero 1012382021 164.378.667,00                     45.032,41               145.338.667,00             37.667,87                 

 Dahianna Jurado Urrego 1012492021 141.372.000,00                     38.783,70               125.307.000,00             32.849,45                 

 Dayra Marcela Aldana Díaz 1012502021 141.372.000,00                     38.783,70               136.017.000,00             35.316,77                 

 Paola Pérez Garreta 1012372021 138.694.500,00                     37.996,10               122.629.500,00             31.975,28                 

 David Mauricio Peñaranda Cáceres 1012482021 80.960.000,00                        22.210,40               77.893.333,00                20.231,28                 

 Paola Andrea Garnica Rodas 1012392021 86.333.333,00                        23.651,48               76.333.333,00                19.918,62                 

 Deloitte & Touche Ltda 1016632021 107.353.550,00                     27.902,88               53.676.775,00                13.340,22                 

Totales 42.476.623.241,14       11.237.174,09 28.381.969.913,14 7.273.190,22     

Fuente: UGP-Equipo Financiero

Componente - Subcomponente No. Contrato
Valor Contratado Valor Pagado
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

NOTA 14. CONCILIACIÓN ENTRE EL ESTADO DE EFECTIVO RECIBIDO Y DESEMBOLSOS 
EFECTUADOS Y EL ESTADO DE INVERSIONES ACUMULADAS 
 
De acuerdo con los valores conciliados entre los dos estados, existe una diferencia por valor de USD 
6.384.781,98, entre el valor recibido en calidad de anticipo y las inversiones causadas, así: 

 

 
                             *El Programa para Desarrollar Habilidades del Siglo 21 en la Adolescencia y la Juventud Colombiana, no aplica fondos de Contrapartida local. 

 

La diferencia corresponde al pago realizado pendiente por amortizar del Contrato No 01014402021 suscrito 
con Findeter, cuyo objeto es “Prestar el servicio de asistencia técnica para el desarrollo de proyectos de 
infraestructura en el marco del Programa para Desarrollar Habilidades del Siglo 21 en la Adolescencia y la 
Juventud Colombiana” y el saldo del extracto del Banco de la República al 31 de diciembre de 2021. 
 

 
 
NOTA 15. CONCILIACIÓN DE LOS REGISTROS DEL PROGRAMA CON LOS REGISTROS DEL BID POR 
COMPONTE. 
 
De acuerdo con lo proyectado en el Plan de Adquisiciones Anual – PAA y Plan Financiero, el Programa tramitó 
tres (3) Solicitudes de Desembolso en calidad de anticipo, para la vigencia 2021; con el fin de atender el pago 
de los compromisos suscritos, presentando el siguiente detalle en los registros acumulados: 
 

 
 
La diferencia presentada por valor de USD 6.651.047,09 entre la conciliación de los registros del Programa con 
los registros del BID, corresponde a los pagos que se realizaron entre el 27 y 30 de agosto, septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 2021, los cuales se encuentran pendientes de justificar al banco, discriminados así: 
 

 
 

Concepto BID Contrapartida* Total

Efectivo Desembolsado             13.117.859,22                               - 13.117.859,22     

Inversiones Acumuladas                6.733.077,24                               - 6.733.077,24       

Total Flujo de Efectivo 6.384.781,98                                          -           6.384.781,98 

Fuente: UGP-Equipo Financiero

Concepto Valor

Primer pago por amortizar Contrato No. 01014402021 FINDETER S.A. 540.112,98            

Saldo extracto Banco de la República 5.844.669,00        

 Total          6.384.781,98 

Fuente: UGP-Equipo Financiero

Registros Acumulados del Programa USD Reporte Acumulado BID OPS 1 USD

Presupuesto Pagos Presupuesto Pagos Presupuesto Pagos

              870.000,00                             12.474,64              870.000,00                                 -                               -                12.474,64 

2. Apoyo al Diseño e implementación del Programa Sacúdete         45.291.263,00                       6.512.330,61         45.291.263,00                                 -                               -           6.512.330,61 

3. Adecuación de Infraestructura y Dotación de Centros Sacúdete            2.331.065,00                          557.085,48           2.331.065,00                546.100,77                             -                10.984,71 

Administración, Evaluación y Monitoreo del Programa            1.507.672,00                          191.299,49 1.507.672,00                          76.042,36                             -              115.257,13 

50.000.000,00        7.273.190,22                     50.000.000,00       622.143,13              -                         6.651.047,09       

Fuente: UGP-Equipo Financiero

Totales

Diferencia USD

1. Articulación de la Política de Juventud Nacional y Territorial

Componente
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No. Contrato ROL UGP/FIRMA Beneficiario Valor Pagado USD

1012372021 Especialista de Adquisiciones Paola Margarita Pérez Garreta 16.619,17                 

1012382021 Coordinador Javier Rene Londoño Botero 19.596,06                 

1012392021 Consultor de Apoyo Financiero Paola Andrea Garnica Rodas 10.370,01                 

1012482021 Consultor de Apoyo en Adquisiciones David Mauricio Peñaranda Cáceres 11.072,06                 

1012492021 Especialista de Seguimiento Dahianna Jurado Urrego 20.845,49                 

1012502021 Especialista Financiera Dayra Marcela Aldana Díaz 23.414,12                 

1013372021 Consultor en Seguimiento Técnico Paola Fabiana Chacón Cuadros 10.984,71                 

1015002021 Firma Consultora Corporación Educando Hacemos Sociedad-EHS- 123.086,71              

1015952021 Firma Consultora UT Creativelab & Sistema B 207.032,67              

1015942021 Firma Consultora UT BISA JFK 12.474,64                 

5005802021 Contrato de Aporte (Antioquia-1) Fundación para la Orientación Familiar FUNOF 173.260,86              

5005812021 Contrato de Aporte (Antioquia-2) Fundación Social Apoyarte del Pacífico 110.948,49              

8002172021 Contrato de Aporte (Atlántico-1) Corporación Razón Social 290.541,51              

8002182021 Contrato de Aporte (Atlántico-2) Corporación Razón Social 290.561,62              

11007652021 Contrato de Aporte (Bogotá-1) Corporación Juntos Construyendo Futuro 110.488,11              

11007662021 Contrato de Aporte (Bogotá-2) Asociación Cristiana de Jóvenes 113.706,02              

15002082021 Contrato de Aporte (Boyacá-1) Asociación Luther King del Pacífico 241.705,39              

15002092021 Contrato de Aporte (Boyacá-2) Asociación Luther King del Pacífico 303.958,11              

17001832021 Contrato de Aporte (Caldas-1) Aldeas Infantiles SOS Colombia 193.505,64              

17002362021 Contrato de Aporte (Caldas-2) Asociación Mundos Hermanos O.N.G. 120.494,45              

19003042021 Contrato de Aporte (Cauca-1) Fundación Talentos del Pacífico 181.522,70              

19003082021 Contrato de Aporte (Cauca-2) Fundación Talentos del Pacífico 77.866,27                 

19003092021 Contrato de Aporte (Cauca-3) Fundación Talentos del Pacífico 61.982,35                 

19003102021 Contrato de Aporte (Cauca-4) Fundación Social Creciendo 52.002,31                 

25003132021 Contrato de Aporte (Cundinamarca) Corporación Lenguaje Ciudadano 237.255,41              

27001882021 Contrato de Aporte (Chocó-1) Corporación Infancia y Desarrollo 121.090,80              

27001892021 Contrato de Aporte (Chocó-2) Corporación Infancia y Desarrollo 150.922,52              

41002022021 Contrato de Aporte (Huila-1) Fundación para el Progreso y Desarrollo Social 110.919,27              

41002042021 Contrato de Aporte (Huila-2) UT San Pedro / Merani Faro 269.394,54              

47001592021 Contrato de Aporte (Magdalena-1) Universidad del Magdalena 160.025,37              

47001602021 Contrato de Aporte (Magdalena-2) Universidad del Magdalena 221.599,99              

47001612021 Contrato de Aporte (Magdalena-3) Universidad del Magdalena 180.581,54              

50001732021 Contrato de Aporte (Meta) Corporación Lenguaje Ciudadano 390.255,05              

52002952021 Contrato de Aporte (Nariño-3) Aldeas Infantiles SOS Colombia 53.171,34                 

52002962021 Contrato de Aporte (Nariño-1) Corporación Infancia y Desarrollo 125.726,40              

52002972021 Contrato de Aporte (Nariño-2) Fundación Tejido Social 230.045,16              

54001882021 Contrato de Aporte (Norte de Santander) Fundación Colombiana de Vida - FUNDACOVI 561.676,10              

63001332021 Contrato de Aporte (Quindío) Corporación Lenguaje Ciudadano 227.644,47              

66001262021 Contrato de Aporte (Risaralda) Asociación Luther King del Pacífico 49.917,31                 

73002682021 Contrato de Aporte (Tolima) Corporación Juntos Construyendo Futuro 332.824,27              

76004912021 Contrato de Aporte (Valle del Cauca-1) Fundación Talentos del Pacífico 190.689,47              

76004922021 Contrato de Aporte (Valle del Cauca-2) Fundación Talentos del Pacífico 164.869,45              

1016622021 Firma Consultora Unión Temporal INDO Fundación ANDAP 81.058,94                 

1016632021 Firma Auditora Deloitte & Touche Ltda. 13.340,22                 

Total pagos realizados 6.651.047,09           

Fuente: UGP-Equipo Financiero
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

NOTA 16. CONCILIACIÓN DE LOS DESEMBOLSOS RECIBIDOS Y DESEMBOLSOS REGISTRADOS 
POR EL BID 
 
Según los valores registrados a través del Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados del 
Programa, Extracto de la cuenta especial del Banco de la República y el Informe OPS1 generado a través de 
la Extranet del BID, no se presentan diferencias al cierre del periodo. 
 

 

 
 
NOTA 17. CONTINGENCIAS 
 
El Programa para Desarrollar Habilidades del Siglo 21 en la Adolescencia y la Juventud Colombiana, no 
presenta contingencias a 31 de diciembre de 2021. 
 
NOTA 18. EVENTOS SUBSECUENTES 
 

• Rendimientos Financieros 
 
En el marco del contrato No 01014402021 suscrito con Findeter cuyo objeto es “Prestar el servicio de 
asistencia técnica para el desarrollo de proyectos de infraestructura en el marco del Programa para 
Desarrollar Habilidades del Siglo 21 en la Adolescencia y la Juventud Colombiana”, se encuentra 
relacionada la obligación específica No 11, la cual estableció “Reintegrar mensualmente los 
rendimientos financieros generados en el marco del contrato a las cuentas que para tales efectos 
establezca el ICBF de acuerdo con la fuente de financiación”. 

 
Para tal efecto, en el mes de octubre de 2021, se elevó consulta al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, a través de la cual, se presentó el contexto general del Programa, solicitando de acuerdo con 
la financiación de los recursos asignados, confirmar el número de la cuenta y las indicaciones para 
proceder con la consignación de los rendimientos generados en el marco de la ejecución del Programa, 
sin embargo al 30 de diciembre de 2021, al no recibir respuesta por parte del Ministerio y ante la 
necesidad de concluir el cierre de las operaciones financieras, desde la Dirección Financiera del ICBF 
se remitió comunicado con las instrucciones para surtir dicho trámite, el cual fue transferida por la 
Dirección del Programa, ante las diferentes instancias. 

 
Así las cosas, y dada la limitante de tiempo para finalizar el cierre de la vigencia 2021, Findeter no 
logró realizar el reintegro de los rendimientos financieros generados en el marco del contrato, por lo 
cual se encuentran pendiente de registro, los siguientes valores: 

 

Fecha Desembolso Programa BID Diferencia

15/03/2021            104.358,99            104.358,99 -                         

30/06/2021            579.341,80            579.341,80 -                         

16/09/2021      12.434.158,43      12.434.158,43 -                         

Total 13.117.859,22     13.117.859,22     -                         

Fuente: UGP-Equipo Financiero
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Lo anterior, se registrará en la vigencia 2022, una vez sean consignados los recursos. 
 

• Vigencias Futuras 
 
En la vigencia 2021, se solicitó ante las diferentes instancias, aprobación de cupo bajo el instrumento 
de vigencias futuras, y se procedió con la suscripción de contratos por un valor de $28.452.185.443, 
los cuales se relacionan a continuación: 
                                                                                                                                                                                                                                                                              

         Cifras expresadas en pesos 

                                                                         

Contrato Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total

1014402021 91.483             343.099           354.593           343.213           354.712           1.487.100        

Componente Subcomponente PCI No. Proceso Descripción de actividad (POD)
Nombre y Apellidos Razón Social 

Contratista

Vr. Vigencia Futura 

del Contrato (COP)

1: Articulación de la política nacional de 

juventud con las políticas territoriales de 

juventud

N/A Bogotá 001-2021 Estructuración del Índice de Bienestar de la Juventud UT Eeconometria - SEI         84.933.790,00 

1: Articulación de la política nacional de 

juventud con las políticas territoriales de 

juventud

N/A Bogotá 002-2021 Medición del Índice de Bienestar de la Juventud UT Eeconometria - SEI       428.501.250,00 

1: Articulación de la política nacional de 

juventud con las políticas territoriales de 

juventud

N/A
Dirección 

General
003-2021

Diseño, implementación y puesta en marcha de una 

plataforma de visualización de información sobre 

bienestar de juventud.

UT Bisa JFK       202.000.000,00 

2: Apoyo al diseño e implementación del 

programa sacúdete

2.1 Metodología y 

modelo de 

operación del 

Programa 

Sacúdete.

Dirección 

General
004-2021

Apoyar al ICBF en los procesos de cualificación, 

acompañamiento, seguimiento, monitoreo, evaluación y 

ajuste de la implementación de la metodología Sacúdete 

en el territorio Nacional. 

UT Creativelab & Sistema       785.961.799,00 

Administración, evaluación y monitoreo 

del Programa.
N/A

Dirección 

General
032-2021 Auditoria Externa Deloitte & Touche Ltda         47.400.000,00 

2: Apoyo al diseño e implementación del 

programa sacúdete

2.2 Operación del 

modelo virtual

Dirección 

General
036-2021 Implementación modelo virtual Estrategia Sacúdete

Universidad Tecnólogica de 

Pereira
   3.115.192.992,00 

2: Apoyo al diseño e implementación del 

programa sacúdete

2.2 Operación del 

modelo virtual

Dirección 

General
040-2021 Implementación modelo virtual Estrategia Sacúdete

Corporacion Educativa Minuto de 

Dios CEMID
   3.030.876.112,00 

2: Apoyo al diseño e implementación del 

programa sacúdete

2.3 Operación del 

modelo B-Learning
Antioquia 043-2021 B-Learning

Asociación de Mujeres Étnicas 

Colombianas
   1.074.490.200,00 

2: Apoyo al diseño e implementación del 

programa sacúdete

2.3 Operación del 

modelo B-Learning
Atlántico 044-2121 B-Learning Corporacion Razon Social    1.726.281.000,00 

2: Apoyo al diseño e implementación del 

programa sacúdete

2.3 Operación del 

modelo B-Learning
Bogotá 045-2021 B-Learning

Asociacion Cristiana de Jovenes 

de Bogotá y Cundinamarca ACJ 

YMCA

      523.540.350,00 

2: Apoyo al diseño e implementación del 

programa sacúdete

2.3 Operación del 

modelo B-Learning
Boyacá 046-2021 B-Learning

Corporacion para la Investigacion 

y Desarrollo de la Democracia 

CIDEMOS

   1.002.007.200,00 

2: Apoyo al diseño e implementación del 

programa sacúdete

2.3 Operación del 

modelo B-Learning
Boyacá 046-2021 B-Learning

Asociacion Profesionales de 

Colombia
   1.060.948.800,00 

2: Apoyo al diseño e implementación del 

programa sacúdete

2.3 Operación del 

modelo B-Learning
Cauca 048-2021 B-Learning

Fundacion para la Orientacion 

Familiar FUNOF
      954.635.200,00 

2: Apoyo al diseño e implementación del 

programa sacúdete

2.3 Operación del 

modelo B-Learning
Cundinamarca 049-2021 B-Learning

Asociacion Cristiana de Jóvenes 

de Bogotá y Cundinamarca ACJ 

YMCA

      670.922.450,00 

2: Apoyo al diseño e implementación del 

programa sacúdete

2.3 Operación del 

modelo B-Learning
Chocó 050-2021 B-Learning

Asociación de Profesionales 

Integrales para el Desarrollo 

Sostenible del Chocó

      244.231.130,00 

2: Apoyo al diseño e implementación del 

programa sacúdete

2.3 Operación del 

modelo B-Learning
Chocó 050-2021 B-Learning

Asociacion Agro Impulso del 

Chocó
      179.959.780,00 

2: Apoyo al diseño e implementación del 

programa sacúdete

2.3 Operación del 

modelo B-Learning
Chocó 050-2021 B-Learning

Asociacion Agro Impulso del 

Chocó
      359.919.560,00 

2: Apoyo al diseño e implementación del 

programa sacúdete

2.3 Operación del 

modelo B-Learning
Chocó 050-2021 B-Learning

Asociación de Profesionales 

Integrales para el Desarrollo 

Sostenible del Chocó

      244.231.130,00 

2: Apoyo al diseño e implementación del 

programa sacúdete

2.3 Operación del 

modelo B-Learning
Huila 051-2021 B-Learning

Fundacion para la Salud, 

Educación y Desarrollo Integral de 

las Organizaciones Sociales

   1.375.868.050,00 

2: Apoyo al diseño e implementación del 

programa sacúdete

2.3 Operación del 

modelo B-Learning
Magdalena 052-2021 B-Learning

Corporación Sociocultural de 

Afrodecendiente ATAOLE
      534.285.900,00 

2: Apoyo al diseño e implementación del 

programa sacúdete

2.3 Operación del 

modelo B-Learning
Magdalena 052-2021 B-Learning

Corporación Sociocultural de 

Afrodecendiente ATAOLE
      587.714.490,00 
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• Cuentas por Pagar y Reservas Presupuestales 
 

Al cierre de la presente vigencia se registraron: (i) Cuentas por pagar, (ii) Reservas contables que 

corresponden a cuentas radicadas en diciembre de 2021, pero por reducción del PAC realizada el 30 

de diciembre, por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público al Instituto, no alcanzaron a ser 

registradas en el periodo correspondiente y fueron constituidas como reserva, también se 

constituyeron (iii) Reservas presupuestales debidamente justificadas, a continuación, se relaciona el 

valor: 

 

 

Componente Subcomponente PCI No. Proceso Descripción de actividad (POD)
Nombre y Apellidos Razón Social 

Contratista

Vr. Vigencia Futura 

del Contrato (COP)

2: Apoyo al diseño e implementación del 

programa sacúdete

2.3 Operación del 

modelo B-Learning
Magdalena 052-2021 B-Learning

Corporación Sociocultural de 

Afrodecendiente ATAOLE
      480.857.310,00 

2: Apoyo al diseño e implementación del 

programa sacúdete

2.3 Operación del 

modelo B-Learning
Meta 053-2021 B-Learning Corporación Lenguaje Ciudadano    1.026.924.100,00 

2: Apoyo al diseño e implementación del 

programa sacúdete

2.3 Operación del 

modelo B-Learning
Nariño 054-2021 B-Learning

Fundacion Tejido Social Trabajo 

con Proposito Humanitario
      863.383.680,00 

2: Apoyo al diseño e implementación del 

programa sacúdete

2.3 Operación del 

modelo B-Learning
Nariño 054-2021 B-Learning

Asociación Campo Verde de 

Colombia
   1.055.246.720,00 

2: Apoyo al diseño e implementación del 

programa sacúdete

2.3 Operación del 

modelo B-Learning

Norte de 

Santander
055-2021 B-Learning

Fundación Colombia de Vida 

FUNDACOVI
   1.871.319.650,00 

2: Apoyo al diseño e implementación del 

programa sacúdete

2.3 Operación del 

modelo B-Learning
Quindío 056-2021 B-Learning Corporacion SEDECOM       750.886.950,00 

2: Apoyo al diseño e implementación del 

programa sacúdete

2.3 Operación del 

modelo B-Learning
Risaralda 057-2021 B-Learning

Centro de Desarrollo Comunitario 

Versalles
   1.098.024.300,00 

2: Apoyo al diseño e implementación del 

programa sacúdete

2.3 Operación del 

modelo B-Learning
Tolima 058-2021 B-Learning

Corporacion para la Gestión del 

Desarrollo Humano Filantropos
   1.570.960.300,00 

2: Apoyo al diseño e implementación del 

programa sacúdete

2.3 Operación del 

modelo B-Learning
Valle del Cauca 059-2021 B-Learning

Fundacion Social y Cultural San 

Antonio de Padua
   1.500.681.250,00 

 28.452.185.443,00 Total Vigencias Futuras Contratadas

Fuente: UGP-Equipo Financiero

Componente Subcomponte
Cuentas por 

Pagar
Reserva Contable

Reserva 

Presupuestal

1. Articulación de la 

política pública para la 

juventud nacional y 

territorial.

N/A 548.501.249,00 295.000.000,00      85.000.000,00        

    2.1. Metodología y modelo de 

operación del Programa 

Sácudete.

-                     -                          -                          

    2.2. Operación de modelo 

virtual.
159.526.240,00 1.770.810.896,00   

    2.3. Operación Modelo B-

Learning
-                     896.631.800,00      5.330.955.281,00   

    3.1. Adecuación de Centros 

Sácudete.
-                     10.600.000,00        4.874.359.420,00   

    3.2. Dotación de Centros 

Sácudete.
-                     -                          -                          

Adminitración, auditoría, 

evaluación y monitoreo
N/A -                     123.268.442,00      -                          

708.027.489,00 1.325.500.242,00   12.061.125.597,00 

2. Apoyo al diseño e 

implementación del 

Programa Sácudete.

3. Adecuación de 

infraestructura y 

dotación de centros 

Sacúdete. 

Total

Fuente: UGP-Equipo Financiero

Cifras expresadas en pesos
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NOTA 19. ESTATUS DE AJUSTES ORIGINADOS EN OPINIONES DIFERENTES A LA ESTÁNDAR POR 
PARTE DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES EN EL AÑO O PERIODO PRECEDENTE 
 
Al cierre del periodo no hubo lugar a modificaciones que afectan el periodo corriente, ni se reflejan tales ajustes 
en los Estados Financieros del periodo anterior (re-expresión).  
 
 
 
 

 
Paola Andrea Garnica Rodas 
Contador Público 
T.P. 123903-T 
Fecha: 19 de abril de 2022 



I SALDO DISPONIBLE DE ANTICIPO DE FONDOS (2) 5.844.669,00                  

Monto Tipo de cambio
Total en la Moneda del

Contrato/Convenio

5.844.669,00                  

-                                  

II 6.651.047,09                  

-                                  a

6.651.047,09                  

-                                  

III 12.495.716,09                

IV 12.495.716,09                b

Porcentaje Justificado ante el Banco 0% a/b

V -                                  

VI

Monto Tipo de cambio
Total en la Moneda del

Contrato/Convenio

-                                  

-                                  

-                                  

Firma Autorizada Especialista Financiera Préstamo 5187/OC-CO

Notas:

3) Adjuntar el detalle de los gastos o pagos efectuados con recursos de los Anticipos aún no presentados/justificados.

4) En caso de diferencia explicarla en forma detallada.

CONCILIACIÓN DE LOS RECURSOS DEL BANCO

Nombre del Organismo Ejecutor: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF

No. De contrato o Convenio de Cooperación Técnica: 5187 OC-CO

Nombre del Proyecto:
Programa Para Desarrollar Habilidades del Siglo 21 en la Adolescencia y

Juventud Colombiana

No. De proyecto: CO-L1261

IDENTIFICACIÓN DE LAS DIFERENCIAS /4

Fecha: 17-Jan-22

Detalle

Saldo Disponible en la Cuenta en la Moneda de la Operación al: 31/12/2021

Banco: BANCO DE LA REPUBLICA 

Nº Cuenta: 51499932
Saldo Disponible en la Cuenta en Moneda Local al: _______

Banco:

Nº Cuenta:

GASTOS O PAGOS PENDIENTES DE PRESENTAR AL BID /3

Gastos o Pagos Realizados Pendientes de Presentar al Banco incluidos en esta Solicitud

Gastos o Pagos Realizados Pendientes de Presentar al Banco no incluidos en esta Solicitud según registros contables del 

proyecto

TOTAL SALDO DE ANTICIPOS PENDIENTE DE PRESENTAR AL BID (I+II) -

SALDO DE ANTICIPOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR SEGÚN REGISTROS DEL BID (REPORTE LMS 1)

DIFERENCIAS (IV-III) /4

DAYRA MARCELA ALDANA DÍAZ

1)¿La cuenta corriente es exclusiva para los Anticipos? SI_X__ NO _____

2) Adjuntar copia de los extractos bancarios de las cuentas bancarias en las que están depositados los recursos de los Anticipos, sus respectivas

conciliaciones.

Detalle

Rendimientos financieros

Gastos bancarios

Otras diferencias (*)

(*) Pagos no asociados al Proyecto pagados desde la cuenta especial, impuestos retenidos no pagados, pagos no debitados de la cuenta especial, entre otros.

Certificamos que: a) los gastos especificados en el numeral II se realizaron a los efectos estipulados en el Contrato/Convenio; y b) la documentación

que respalda los gastos efectuados con los recursos provenientes de los Anticipos aún no justificados está disponible a los efectos de la inspección del

BID.


